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En virtud de lo informado por la parte actora, téngase en cuenta que el bien 

objeto de entrega ya está a disposición de la parte actora, por tanto se entiende 

terminado el objeto del presente asunto. 

 

Se le pone de presente al actor que la solicitud de devolución del Despacho 

Comisorio nro. 200 de 6 de noviembre de 2020 se deberá realizar ante la 

autoridad que se radicó, máxime cuando este estrado judicial desconoce que 

dependencia asumió el conocimiento de la comisión. 

 

Por secretaría, archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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